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En las últimas tres décadas del siglo XX, la
vulnerabilidad de la dimensión socio-cultural de
las identidades urbanas dio nacimiento a una
importante línea de pensamiento que, partiendo
de la hipótesis de que el reforzamiento de esta
dimensión contribuye al desarrollo económico,
social, cultural y ambiental, introdujo una óptica
más integral y abarcadora para proteger, activar
y movilizar todos los sistemas productivos-terri-
toriales y, entre ellos, los del subsistema cultural
al cual pertenecen las imágenes de los centros
de población. Comenzaron entonces a ser ex-
plorados los caminos del desarrollo a partir de la
necesidad de valorar los recursos urbanísticos y
arquitectónicos que construyen esas imágenes
y que, en general, ofrecen una fuerte resistencia
a perder su condición de referentes de la identi-
dad urbana de pueblos y ciudades. También se
incentivaron los estudios sobre morfología urba-
na que destacaron, entre  los recursos privile-
giados de la construcción real de imágenes e
identidades, a los tejidos y sus invariantes
tipológicas, modos de ocupar, apropiar y explo-
tar el suelo urbano. Por más de tres décadas,  el
valor socio-cultural de los tejidos urbanos fue el
centro teórico de un nuevo debate al que se su-
maron, entre otros,  los trabajos sobre el signifi-
cado de las ciudades y las relaciones entre tipo-
logías arquitectónicas y morfología urbana
(Aymonino); el contexto tipológico y el lenguaje
de las arquitecturas preexistentes (Rossi); el re-
conocimiento de los tejidos y sus valores de ur-
banidad (Panerai y Castex) y, los métodos de
análisis morfológico (Borie y Danieul). Estos en-
foques presuponían, también, un quiebre defini-
tivo de la orientación funcionalista predominan-
te en los sistemas de planeamiento del momen-

to que, soslayando las especificidades, trataban
de imponer modelos urbanos abstractos para
construir la tercera dimensión de los tejidos don-
de “...la vida de las ciudades ha tenido una ex-
presión más completa y … las arquitecturas co-
munes se han materializado en toda su riqueza,
constituyendo la forma permanente y  siempre
variable de la ciudad...”. (Panerai et.al, 1980. 10)

Sin lugar a duda, la idea de “un urbanismo
radicalmente alternativo”  abordado, entre otros
recursos,   a partir del valor socio-cultural de los
tejidos, como piezas de composición de la ima-
gen del agregado urbano total, fue, sin embar-
go, materia común en los debates académicos,
científicos y profesionales locales. En el caso de
los pueblos y ciudades de la provincia de Bue-
nos Aires, fue particularmente notable que las
teorías y principios que lo sustentaban no cons-
tituyeron fuentes genuinas de conocimiento para
la elaboración de las normativas que los regula-
rían. Recordemos que los sistemas de planea-
miento no sólo  transfieren principios, procedi-
mientos y parámetros técnicos y legales de or-
denamiento y regulación del suelo urbano sino y
fundamentalmente modelos de ciudad que, apli-
cados sin adecuación a diferentes realidades,
dan paso generalmente a imágenes urbanas
confusas o contradictorias. La construcción real
de la tercera dimensión de los tejidos bonaeren-
ses no escapó a estos desajustes, manifiestos
por una práctica urbanística que orientaba el ajus-
te de parcelamientos, tipos edilicios y modos de
ocupar y explotar el suelo al mejor funcionamiento
y rendimiento de la trama urbana y la pervivencia
de la relación armónica entre estos componen-
tes “... en términos de aspiraciones que los dis-
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tintos actores tienen de los procesos de urbani-
zación (y que) se transforma en modelos de
hábitat con una morfología y calidad ambiental
determinadas ...” (Foglia, 1984: 11). Este
desencuentro entre imágenes reales e ideales,
se observa hoy  con mayor claridad en los pue-
blos y ciudades del interior bonaerense. En ellos,
salvo contadas excepciones,  las leyes, decre-
tos, ordenanzas y acuerdos de un sistema de
planeamiento altamente centralizado y funcional
a modelos urbanos abstractos,  desarticularon
la legibilidad propia de los espacios urbanos,
destruyeron progresivamente el valor socio-cul-
tural de los tejidos y desactivaron, incluso, el
aprecio de las comunidades por estas piezas
compositivas del agregado urbano real, así como
vertebrantes de las identidades urbanas locales.

Algunos de los instrumentos técnico legales
de un sistema de planeamiento aún vigente, tam-
bién trasladaron a los tejidos bonaerenses el di-
senso entre los principios que los sustentan y
los procedimientos y parámetros utilizados para
territorializarlos. Es que, con independencia de
la intención que subyace en muchas de las dis-
posiciones normativas del siglo XX, para ade-
cuar convenientemente planes de ordenamiento
y parámetros de regulación del suelo a las diver-
sas realidades urbanas, predominó la literal acep-
tación de los criterios generalistas que emana-
ban del nivel provincial. Las alteraciones
morfológicas y tipológicas de los tejidos y arqui-
tecturas preexistentes y la ruptura de los víncu-
los que establecían espacios libres y construi-
dos; modalidades de ocupación en extensión e
intensidad y agregación de los tipos edilicios,
parcelamientos  y canales, con el carácter pecu-
liar de los sitios y lugares que los inscribían, fue-
ron desequilibrando la identidad urbana propia
de cada localidad y, por consiguiente, sus redes
históricas, sociales y culturales con los recursos
urbanísticos y arquitectónicos. En términos de
desarrollo urbano, la pérdida más significativa
se produjo por la falta de comprensión del valor
‘de las diferencias’ de estos recursos que, para
las nuevas orientaciones de planificación y ges-
tión urbana y regional, constituyen ventajas com-
parativas de los pueblos y ciudades para
proyectarse con identidad en escenarios más
amplios y, partes del capital económico, social y
cultural de  las comunidades para  afirmarse lo-
calmente con lo que “es / ha sido nuestro”.

El proceso de construcción teórica de la ter-
cera dimensión de los tejidos comenzó a fines
del siglo XIX, cuando una disposición normativa
de un sistema de planeamiento urbano provin-
cial, hasta entonces acentuado en la regulación

planimétrica de los trazados, intentó reconducirlo
a expresiones físico-espaciales comunes. Reco-
rreremos este proceso de regulación, más que
centenario, a través de los principales instrumen-
tos técnico-legales de un sistema de planeamien-
to provincial que prefiguraron modelos urbanos
de nuevas identidades, en general sin atender a
las características propias de cada realidad, un
objeto al que se “…modifica desde adentro de
ella misma, paulatinamente, partiendo de las
posibilidades, en un hondo compromiso con los
grupos humanos. Pero una auténtica y profunda
modificación de la realidad no puede derivarse
del planeamiento funcional desde las superes-
tructuras; sino por el contrario, de una paulatina
integración y organización de la vida tejida des-
de abajo. De esta vida y de su propia riqueza
surgirá lentamente su propia estructura y planifi-
cación, que sólo así no será aplicada, abstracta
y burocrática ...” (Caveri,  1964: 55)

Imagen e identidad urbana en el siglo XIX

Una vez definida la grafía de base de los pue-
blos y ciudades bonaerenses, según los proce-
dimientos indicados por los modelos urbanos con
un centro de atracción, la plaza central principal,
el resultado volumétrico y la imagen última de
los espacios edificables quedaban sujetos al li-
bre juego de ocupación, explotación y modos de
agregación de los tipos arquitectónicos. Pocas
fueron las reglamentaciones relacionadas con el
tratamiento de la envolvente de las manzanas y
ninguna se vinculó con la intensidad de ocupa-
ción. Sin embargo, entre 1810 y 1870 se elabo-
raron normas sencillas para regular la edilicia
pública y privada “en la parte que mira á la calle”.
Estas reglas se relacionaban con la adecuación
de la línea de edificación a la línea de la traza, la
preservación de los edificios públicos y algunas
de ellas con la estética y seguridad de la edili-
cia. Los parámetros utilizados por los instrumen-
tos técnico legales para regular la imagen de los
tejidos urbanos en áreas centrales y residencia-
les,  se definían en términos de restricciones,
obligaciones y prohibiciones. Para las áreas re-
sidenciales hacían referencia a la colocación de
rejas y pilastras en el “plano del muro” y, a la
construcción de gradas, zócalos y pilastras “den-
tro de la línea de la traza”, de cercos “de pared
doble de adobe crudo ó cocido de dos varas y
media de altura”; de veredas “en piedra losa con
cal” y de desagües pluviales “á la calle por con-
ductos”. Para las áreas centrales, además de las
anteriores, se referían a la obligación de  cons-
truir “en adobe crudo ó cocido” en las ocho man-
zanas más inmediatas a la plaza principal y en
materiales “menos costosos” en las áreas más
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alejadas y a  la prohibición de no “abrir en caso
alguno” ventanas y puertas, ni alterar la forma
de los edificios públicos.  Estas previsiones da-
tan de los años 1813 y 1828 cuando, por instruc-
ciones a los Alcaldes de Barrio y Policía, el go-
bierno impartía las primeras órdenes para la con-
figuración de la envolvente de los macizos edifi-
cados en todos los pueblos de ‘campaña’ de la
provincia de Buenos Aires. Las obligaciones no
alcanzaban sólo a los “individuos y a la comuni-
dad”, sino también a todos los niveles del estado
al determinar  que ”... el Alcalde que no haga
cumplir pagará á la par con el propietario lo que
se halle por conveniente, haciendo la obra como
está mandada”, a los profesionales y técnicos
de la construcción y al Departamento de Arqui-
tectos Ingenieros cuyas atribuciones en 1821
estaban sujetas a los reglamentos de policía, la
publicación de una “ley de edificios” y, a la pena
de “prisión de dos meses y un mes̈, como ̈... á
todo maestro arquitecto ó albañil, que concurra
á dirigir ó trabajar en cualquier edificio sin las
correspondientes formalidades ...”.

En este proceso de tratamiento de la tercera
dimensión de los tejidos urbanos  las únicas al-
turas reguladas fueron las de los cercos. (Prado
y Rojas, 1877/79. a/f). Es que, para el planea-
miento decimonónico, el desarrollo inducido por
los trazados concebidos según un modelo de ciu-
dad de fuerte carácter monocéntrico reunía to-
das las condiciones para equilibrar, por sí sólo,
la ocupación y explotación del suelo entre la pla-
za principal y  el resto de la planta urbana: alta
centralidad y simetría “a los cuatro vientos”, y la
perfección formal de una cuadrícula que orde-
naba el crecimiento en solares, quintas y cha-
cras del centro a la periferia. La imagen de uno y
todos los pueblos y ciudades bonaerenses fue
adquiriendo,  gradualmente, un carácter eminen-
temente urbano, a partir de la ajustada relación
que establecían los tipos edilicios y parcelarios,
la combinación de estilos arquitectónicos homo-
géneos, la ocupación perimetral de la manzana,
la introversión de patios y galerías, el valor de
frontera de las fachadas residenciales, la singu-
laridad de las plazas públicas y el simbolismo de
los edificios públicos en el centro urbano. Una
imagen urbana que, concentrada en torno al nodo
central, se dispersaba y confundía con el paisa-
je rural hacia sus bordes.

La primera disposición normativa, elaborada
para regular la tercera dimensión de los tejidos
urbanos en todas las ciudades y pueblos provin-
ciales, aparece en 1872. El interés de este do-
cumento reside no tanto en el grado de aplica-
ción alcanzado sino, y fundamentalmente, en las

teorías que le dieron origen: la higiene urbana y
la salubridad pública, de acuerdo con los princi-
pios de una mejor aereación y asoleamiento del
sistema vial, porque “... la carencia de aire y sol
hace que las aguas se estanquen en las calles,
que su evaporación sea muy lenta, teniendo lu-
gar después que estén completamente corrom-
pidas ... El conocimiento de este hecho que la
ciencia actual ha establecido, ha hecho ... que
en la mayor parte de los países civilizados se
hayan dictado leyes tendentes a limitar la altura
de los edificios ...” (Prado y  Rojas, 1877/79 g)
(Buenos Aires, provincia, 1872).  Según estos
principios, que el jurista Homero Rondina (1993)
interpreta como partes de un verdadero “tratado
de derecho ambiental preventivo”, los canales
urbanos eran considerados unidades higiénicas
y subordinadas, en cantidad y tipologías, al cli-
ma, los movimientos comerciales y de transpor-
te y a la orientación a medio rumbo, que las pre-
servaban de la exposición “a los cuatro vientos”.
Para los propulsores del ‘modelo de ciudad hi-
giénica’, la relación entre ancho de calles y altu-
ra de edificios, no sólo fue tema común en sus
obras escritas,  sino el eje de un debate acadé-
mico que privilegiaba el interés público por so-
bre el privado.  Desde su Curso de Higiene el Dr.
Eduardo Wilde afirmaba que “... no podemos
hacer higiene para el pueblo, para la generali-
dad, sin limitar el derecho que tenemos, de dis-
poner de nuestras cosas a nuestro antojo.  Si
poseemos un terreno y conviene al interés públi-
co que por aquel  terreno pase una calle, hemos
de ceder a  nuestro derecho.  Si tenemos un edi-
ficio demasiado alto y conviene al interés público
que este edificio sea demolido, tenemos que ce-
der a nuestro derecho ...”. El mismo autor pro-
movía la participación conjunta de diferentes dis-
ciplinas para la elaboración de las ordenanzas y
reglamentos sobre trazados y edilicia pública y
privada y el Dr. Mallo sintetizaba estas aspira-
ciones expresando que “... En las ciudades futu-
ras, en los nuevos pueblos que comienzan
a formarse, el papel que tiene que llenar la higie-
ne, es prever todo para el porvenir, de manera
que las generaciones venideras no tengan que
reprocharnos ... que los decretaron sin consultar
 a los hombres de ciencia ...” (Rondina,
1993)(Wilde, 1885)(Mallo, 1878-79).

El debate parlamentario de una norma que
establecía “... la altura que deberán tener en ade-
lante los frentes de los edificios que se constru-
yan en el Municipio de la Capital y en los Pue-
blos de la Campaña ...”, evidencia la influencia
de las  teorías higienistas que, como “en Fran-
cia, desde el año 63” o en “Inglaterra desde 1844”,
prefiguraban la tercera dimensión de los tejidos
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urbanos en relación con anchos de calles y ave-
nidas, plazas y paseos públicos. Esta disposi-
ción introdujo, también, ciertos parámetros de re-
gulación que, cien años más tarde y bajo otras
teorías y principios, retomó un instrumento téc-
nico-legal del sistema de planeamiento provin-
cial de la segunda mitad del siglo XX: el “premio”
a una mayor altura que la prefijada por la cota
límite de elevación, a toda la edilicia que se reti-
rara de la línea municipal (Fig.1). Aparece así la
regulación de la tercera dimensión de los tejidos
urbanos que completaba la imagen de la ciudad
modelo del siglo XIX, sobre los espacios cuadri-
láteros de trazados de calles ordenadas y
forestadas que “...defienden a los pobladores de
las influencias nocivas de la atmósfera ...”. Como
señaláramos, en esta disposición normativa pri-
maban los principios del derecho público sobre
el privado y de la higiene y salubridad urbanas
sobre los resultados perversos del libre juego de
ocupación y explotación de las parcelas.  Sin em-
bargo no faltaron los parámetros de excepción
que, como los premios, tenían en cuenta “... que,
tratándose de establecer ciertas limitaciones al
derecho de propiedad, (se) debía hacerlo de la
manera menos desfavorable posible para aque-
llos que los ejerciten...” (Congreso Provincial.
Cámara de Senadores. 1872).

Imagen e identidad urbana en el siglo XX

En los primeros cincuenta años del siglo XX,
las teorías urbanísticas del CIAM y la Carta de
Atenas, entre otras,  posibilitaban la fijación, se-
gún criterios de un mejor funcionamiento y ren-
tabilidad  de la trama urbana, de nuevas relacio-
nes entre los modos de ocupar y explotar los te-
jidos, para adecuarlos a la creciente especiali-
zación de los núcleos poblados. Estos criterios,
también darían origen, en la década del ’70, a
sistemas de planeamiento urbano basados en
“...normas sobre: zonificación ... usos permitidos,
simplemente tolerados y prohibidos... parcela-

mientos y reparcelamientos, el derecho y en al-
gunos casos la obligación de edificar, la amplitud
de los poderes legales del órgano estatal, la obli-
gación de los municipios de formar patrimonios
inmobiliarios para fines urbanísticos, la vigencia
legal de los planos directores y de los planes sec-
toriales y parciales ... (y a) soluciones en materia
de espacios libres, reservas urbanas, retiros de
línea de edificación...”. Todas ellas son herra-
mientas funcionales para un moderno modelo de
ciudad y, por consiguiente, para el logro de una
nueva  imagen en cada una de las piezas de
composición del agregado urbano total. (MOSP,
a). Estos criterios impulsaron un nuevo proceso
científico de ordenamiento y regulación
planimétrica y volumétrica de los espacios urba-
nos, la actualización de la legislación preceden-
te y la elaboración de los instrumentos técnico-
legales al servicio de la reestructuración física,
espacial y funcional de los pueblos y ciudades
“... legadas del pasado ... concebidas según pa-
trones de las Leyes de Indias, que alrededor de
1850 experimentaron ligeros cambios...en lapsos
sensiblemente prolongados ...” (MOSP, b). Has-
ta esa década, la regulación del espacio urbano
se había desarrollado en el “... campo de la sim-
ple policía edilicia, con normas en materia de
edificación y otras a veces elementales, sobre
parcelamientos y subdivisiones ...” y, si bien el
estado provincial ya había impulsado en 1953 la
realización de planes reguladores  frente a “... la
progresiva urbanización de todos los municipios
y centros poblados ...”, en 1974 eran pocas “...
las Municipalidades que tienen Planes Regula-
dores en vigencia operativa (y) la realidad que
ofrecen las ciudades bonaerenses en materia
urbanística, deja mucho que desear...”. Esta evi-
dencia puso en marcha el llamado proceso de
Organización del Espacio Urbano provincial, que
introdujo, en el sistema de planeamiento exis-
tente, nuevas herramientas de regulación: zoni-
ficaciones preventivas para el ordenamiento y
normas básicas de uso, ocupación y explotación
contra el “...mal desarrollo que pudiera originar-
se a raíz de improvisaciones por parte de la ini-
ciativa privada y de discrecionalidad proveniente
de las autoridades públicas...” (MOSP, a-c).

Las normas básicas, fueron elaboradas con
el objeto de regular el suelo urbano en todos los
municipios por zonas “relativamente unitarias y
homogéneas”, para “...encauzar conveniente-
mente el desarrollo de la obra física, promovido
por la iniciativa privada, sobre las unidades urba-
nas conformadas por las manzanas preexisten-
tes...”. (Vitalone, 1988). Sus parámetros técnicos
y valores tope eran los encargados de guiar el

Figura 1. Prefiguración de la imagen urbana, según  decreto
provincial sobre Altura de los frentes de los edificios en el
Municipio de la Capital y Pueblos de Campaña. 1872.
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nuevo comportamiento de la imagen de los teji-
dos bonaerenses con los principios de un nuevo
urbanismo científico que, desde el gobierno cen-
tral, intentaba “...aunar el enfoque de las propo-
siciones (dirigidas en principio al área metropoli-
tana), por encima de las divisiones vigentes...” y,
a la vez, extender un modelo de ciudad moderna
a todos los centros urbanos de las áreas que se
fueran constituyendo como operativas, en el
marco del sistema de planeamiento provincial
(Fig. 2a y b) (MOSP, b-d). Según el proyecto de
decreto de normas básicas para la zonificación
preventiva del Area Metropolitana, los rasgos de
la nueva identidad urbana de los pueblos y ciu-
dades debían responder a:

· La idea de zonificación de la ciudad, al clasi-
ficar actividades homogéneas por partes urba-
nas y fijar usos predominantes, complementa-
rios y condicionados. Estos eran preferentemen-
te institucionales, comerciales, administrativos
en áreas centrales y a escala del partido y, pre-
ferentemente habitacionales con diversos gra-
dos de ocupación y explotación del suelo, se-
gún la ubicación relativa  de las áreas residen-
ciales respecto del todo urbano.

· La recomposición parcelaria, al establecer
nuevas unidades de parcelas e incluso Normas
de Dimensionado de Unidades de Suelo “...que
podrán apartarse de las normas generales de
subdivisión de tierras vigentes...”, para
adecuarlas a las nuevas propuestas edilicias
del movimiento moderno.

· Las nuevas formas de ocupación del suelo,
al promover espacios libres envolventes de to-
rres, separación de los ejes divisorios, retiros
de línea municipal y ocupación plena del nivel
cero  en áreas centrales.

· Las nuevas formas de explotación del sue-
lo, al introducir tipos edilicios del movimiento
moderno: torres y bloques aislados, paralelos
y/o oblicuos a la línea municipal, bloques conti-
nuos sobre línea municipal, torres aisladas so-
bre basamento continuo, bloques sobre basa-
mentos continuos, etc.

Recordemos que los municipios debían repro-
ducir, en sus propios instrumentos técnico-lega-
les, los criterios provinciales de regulación de la
tercera dimensión de los tejidos urbanos y que
éstos extendían las teorías, principios y valores
del modelo urbano a contextos tan diferentes
como La Plata, San Vicente, Azul  o General
Villegas. Es claro, también, que la territorializa-
ción de estas intenciones produciría con el tiem-
po la dispersión volumétrica, la pérdida de conti-
nuidad de los paramentos y la aparición de ̈ …es-
pacios de carácter privado y ajenos al tradicional
sistema de plazas y calles (que) no pueden ser
considerados como aportes al espacio público ...
desafortunadamente, se han convertido en re-
manentes espaciales ... pero fundamentalmente
han cumplido el triste rol de desintegradores de
la imagen urbana...” (Pérgolis, 1982).

Las teorías, principios y valores del modelo
urbano sustentado por las normas básicas fue-

Figura 2a)  Prefiguración de la imagen urbana. Areas resi-
denciales, según proyecto de decreto Normas Básicas para la
Zonificación Preventiva del Area Operativa I. Ministerio de
Obras y Servicios Públicos. Provincia de Buenos Aires. Di-
rección de Ordenamiento Urbano. 1971.

Figura 2 b) Prefiguración de la imagen urbana. Areas centra-
les, según proyecto de decreto Normas Básicas para la
Zonificación Preventiva del Area Operativa I. Ministerio de
Obras y Servicios Públicos. Provincia de Buenos Aires. Di-
rección de Ordenamiento Urbano. 1971.
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ron retomados con nueva fuerza en 1977 por el
Decreto Ley 8912 sobre Ordenamiento Territo-
rial y Uso del Suelo, nacido para controlar la
“...compleja problemática del urbanismo ... (y) es-
tablecer pautas adecuadas al desordenado cre-
cimiento de las poblaciones ...” (MOSP, e). Esta
nueva herramienta del sistema de planeamiento
provincial  intentaba llenar el vacío  que, a crite-
rio de sus realizadores, había provocado la in-
acción del estado y la obsolescencia de la legis-
lación que la precedía, obsolescencia que no
estaba referida a su antecedente más inmedia-
to, las normas básicas, sino a las leyes de Ejidos
de 1870 y de Fundación de Centros de Pobla-
ción de 1913. Cabe señalar que estas dos dis-
posiciones normativas no contemplaron  criterios
de regulación de la tercera dimensión de los is-
lotes urbanos, reduciendo sus parámetros sólo
a la configuración planimétrica de los centros de
población bonaerenses. El decreto ley, aún vi-
gente,  basa sus logros en el control de la espe-
culación y el libre juego de intereses siendo,
ambos, factores que “...provocaban situaciones
contrarias al bien común...”. Desde el punto de
vista de los principios y objetivos que orientan
su accionar, parecía innovar al sistema de pla-
neamiento precedente, al asegurar: la preserva-
ción y el mejoramiento del medio ambiente, la
creación de las condiciones físico-espaciales
“...que posibiliten satisfacer al menor costo eco-
nómico y social los requerimientos y necesida-
des de la comunidad...”; la preservación de las
áreas y sitios de interés natural, paisajístico, his-
tórico o turístico; la implementación de mecanis-
mos legales, administrativos y económico- finan-
cieros “....que doten al gobierno municipal de los
medios que posibiliten la eliminación de los ex-
cesos especulativos...”; la participación orgáni-
ca de la comunidad en el proceso de ordena-
miento territorial y, la generación de una clara
conciencia comunitaria sobre la necesidad vital
de la preservación de los valores ambientales.
En este conjunto de principios, los valores am-
bientales también parecían incluir a los propios
de los tejidos urbanos, como piezas de composi-
ción de las imágenes e identidades urbanas lo-
cales, para garantizar “... que el proceso de or-
denamiento y renovación urbana se lleve a cabo
salvaguardando los intereses generales de la
comunidad ...”. Sin embargo y desde el punto de
vista instrumental, este cuerpo técnico y jurídico
había nacido con “... una característica singular
que es la de incluirse entre las llamadas leyes
básicas, o sea que siendo formalmente similar a
cualquier otra ley, sin embargo por su contenido,
el tratamiento dado a los temas, la concepción
incluso principista de muchos artículos, adquiere

el referido carácter de ley esencial que le permi-
tirá por ello servir de fundamento a otras leyes y
ordenanzas ...” (MOSP, f). Sin innovar por sobre
el cuerpo jurídico que la precedía y dejando de
lado sus propios principios, el decreto ley:

· Recentraliza la toma de decisiones del proceso
de planeamiento urbano porque “... la experien-
cia indica que las intendencias en su mayoría,
no ha podido dictar normas orgánicas en la
materia y sólo el gobierno provincial podrá con-
cluir definitivamente con una situación que se
prolongaba en demasía ...”.

· Reorienta desde el nivel provincial  el ordena-
miento y la regulación del suelo que le compe-
te a los municipios en su “... esencial labor de
marcar el rumbo del desarrollo de cada núcleo
urbano ...”.

· Induce el “... tipo e intensidad de las relaciones
funcionales que vinculan las distintas áreas en-
tre sí ...”; el “... mejor ordenamiento funcional y
de usos, en las áreas, subáreas, zonas y espa-
cios urbanos delimitados ...” y el “... más segu-
ro y eficiente desplazamiento en el diseño de la
trama circulatoria para vincular e integrar los es-
pacios parcelarios y verdes o libres públicos ...”.

· Promueve la adopción de criterios universales
y soluciones homogéneas para adecuar planes
de ordenamiento y normas de regulación del
suelo a realizar o existentes en las comunas.

A este nuevo marco de referencia común, que
deja de lado  las peculiaridades socio-culturales
y hasta históricas de los núcleos bonaerenses,
debían adecuarse las morfologías de los tejidos,
desde entonces presionados por un modelo de
ciudad que, salvo contadas excepciones, fue
internalizado por las disposiciones normativas
locales para consolidar la imagen urbana de otra
modernidad (Fig. 3). Se profundiza esta reflexión
cuando se observa que la misma norma señala
los caminos posibles para adecuar, los paráme-

Figura 3. Prefiguración teórica de la imagen urbana, según
aplicación directa de los parámetros y premios establecidos
por el Decreto Ley 8912/1977.
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tros de regulación de la tercera dimensión de los
tejidos urbanos, a las diversas realidades, al de-
terminar que el plan de ordenamiento local “...fi-
jará los sectores que deban ser promovidos; re-
novados; transformados; recuperados; restaura-
dos; preservados; consolidados o de reserva
determinando para cada uno de ellos uso, ocu-
pación y subdivisión del suelo, propuesta de in-
fraestructura, servicios de equipamiento, así
como normas sobre las características
morfológicas...”. La adhesión temprana a estos
procedimientos no sólo hubiese garantizado el
comportamiento singularizado de los tejidos en
las distintas escalas urbanas del territorio pro-
vincial sino, también, descentralizado el proce-
so de toma de decisiones de su sistema de pla-
neamiento que “...apunta fundamentalmente a lo
técnico operativo ... al imponer índices, factores
y nomenclaturas uniformes, estrictos y rígidos
para un universo de jerarquía, tamaño y varie-
dad de la provincia...” (Segundo Encuentro de
Arquitectos. 1981).

Imagen e identidad urbana del siglo XXI, un
final abierto

A las lógicas de homogeneización de imáge-
nes y esquematización de espacios urbanos im-
puestas por las legislaciones marco del siglo XX,
al servicio de la producción de idénticos  bienes
y valores urbanos  y arquitectónicos,  se suman
hoy las propias de la globalización, que presio-
nan a todas las esferas de gobierno para locali-
zar áreas y actividades no contempladas, ni con-
dicionadas, por el sistema actual de planeamiento
del estado provincial. Este fenómeno no sólo pro-
fundiza la deconstrucción de las identidades ur-
banas locales y las contradicciones de los poco
flexibles sistemas de planeamiento urbano tra-
dicionales sino y, fundamentalmente, la necesi-
dad de definir estrategias para el desarrollo de
la provincia, en el marco de un proceso de plani-
ficación y gestión territorial, hasta ahora ausen-
te. El territorio y el sistema de planeamiento ur-
bano provincial se debaten hoy entre la emer-
gencia de movilizar el suelo urbano o urbaniza-
ble, para albergar nuevas demandas sociales y
oportunidades económicas, y la de crear y sos-
tener en el tiempo entornos urbanos y regiona-
les cada vez más cualificados y atractivos. Es en
este conflictivo escenario que los bienes urba-
nos y arquitectónicos son considerados, a la vez,
potenciales recursos que, convenientemente
gestionados en sus valores económicos, socia-
les y culturales, aumentan la atractividad de pue-
blos y ciudades a residentes, inversores y turis-
tas, vertebran las identidades urbanas locales
en subsistemas culturales más amplios y

reestablecen las relaciones de la comunidad con
lo que le es propio. En estas múltiples dimensio-
nes del desarrollo urbano,  los tejidos  de los
pueblos y ciudades bonaerenses que, por dife-
rentes razones, resistieron y aún resisten al pro-
ceso técnico-legal de cambio de imágenes, a los
intereses públicos y/o privados en pos de una
mayor rentabilidad del suelo urbano y a la falta
de hábitos político-técnicos, profesionales y co-
munitarios para reconocerlos, parecen recobrar
un nuevo protagonismo como referentes
identitarios del agregado urbano total. Sus valo-
res socio-culturales y socio-económicos están
ahora centrados en la autenticidad y singulari-
dad de sus rasgos. Su pervivencia lo está en las
capacidades de un sistema de planeamiento ur-
bano y herramientas técnico-legales para soste-
nerlos y/o reconstruirlos en renovadas imágenes.
Sin embargo, este primer acercamiento a la
reevaluación crítica de sistemas e instrumentos
no será propositiva, sin antes abordar algunos
de los desafíos  que los pueblos, ciudades y re-
giones bonaerenses le presentan al marco teóri-
co de la planificación y gestión del territorio pro-
vincial y, en particular, a los procesos de recono-
cimiento del valor de todos sus recursos, inclui-
dos los urbanísticos y arquitectónicos:

La creación de una oferta diferenciada de re-
cursos urbanísticos y arquitectónicos: este
desafío  de política territorial se encuentra vin-
culado con la introducción de la visión estratégi-
ca a la planificación del espacio provincial y ges-
tión de sus recursos tangibles e intangibles, el
fortalecimiento de las identidades urbanas y la
imagen de los pueblos y ciudades bonaerenses
en el siglo XXI y, con la descentralización de la
toma de decisiones, para inferir sobre qué re-
cursos y cómo operarlos, atendiendo a todas las
dimensiones del desarrollo físico-espacial, socio-
cultural, socio-económico y político institucional,
locales, regionales e interregionales. El crecien-
te interés por la aplicación a ciudades y regio-
nes de métodos de planificación y gestión estra-
tégicos se centra en que los procedimientos y
herramientas para implementar sus procesos
procuran, siempre, la mejora ordenada, continua
y sostenida de la productividad y la competitividad
global de los sistemas productivos-territoriales-
locales y, a la vez, el mejoramiento del nivel y
calidad de vida de las comunidades. Según
Vázquez Barquero esto se logra “... utilizando
más eficazmente todo el potencial de desarrollo
existente en un territorio” potencial que radica en
un conjunto de recursos: humanos, naturales y
financieros; infraestructuras de soporte y activi-
dades; sistemas productivos y saber hacer tec-
nológico; formas de organización y relación …”
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y, en el “...patrimonio histórico y cultural de cada
ciudad, comarca o región...” (Vázquez Barque-
ro, 1996). De este proceso de planificación, que
constituye un marco de referencia globalizador
de todas las estrategias de desarrollo y traduc-
tor de todos los intereses públicos-privados y
comunitarios, surgen las posibles ventajas com-
petitivas sobre las cuales gestionar y operar para
alcanzar la sustentabilidad de ciudades y regio-
nes. Queda claro que, en un proceso estratégi-
co para la creación de una oferta diferenciada
de recursos urbanísticos y arquitectónicos, el
criterio mayor no está dado por la homogenei-
dad de bienes y valores sino por el fortalecimiento
y la articulación de sus diferencias, que si bien
están intrínsecamente jerarquizadas, frecuente-
mente son complementarias entre pueblos, ciu-
dades y regiones. La construcción del valor so-
cio-cultural y socio-económico del capital urba-
no y territorial provincial, y la ampliación de sus
componentes, constituyen los desafíos a los pro-
cesos de toma de decisiones para  la planifica-
ción y gestión del territorio provincial.

La creación de canales de participación para
la justa construcción del valor de los recur-
sos: el primer desafío lleva implícito la interven-
ción de todos los actores y agentes públicos y
privados en la  identificación, selección y puesta
en valor de los recursos y, por consiguiente, la
incorporación de los canales de participación
que, en su organización, no condicen general-
mente con los previstos por los sistemas de pla-
neamiento tradicionales. En el caso de los urba-
nismos y las arquitecturas, como en muchos
otros, la organización de la participación, como
componente innovador para la justa construcción
del valor de sus recursos, no es sólo  tarea  de
los niveles más altos de decisión política y/o téc-
nica, académica o profesional sino también de
las organizaciones no gubernamentales y comu-
nitarias que, en conjunto, deben crear el poten-
cial endógeno aprovechable para ser moviliza-
do a nivel local, regional o interregional y mejo-
rar sus capacidades de respuesta frente a la
competitividad global. La innovación  de los sis-
temas y herramientas técnico-legales en los nue-
vos procesos de planificación y gestión territo-
rial será consecuencia y, condición necesaria
para guiar el desarrollo urbano de una comuni-
dad de intereses, muchas veces divergentes, con
un potencial de recursos económicos, sociales y
culturales significativos y compartidos. Las deci-
siones adoptadas en cada fase de estos proce-

sos, sobre lo que el gobierno y la comunidad
consideran como recursos, no sólo condicionan
las estrategias a seguir y posteriores interven-
ciones sino, también, a todo el sistema de pla-
neamiento urbano que debe ser, necesariamen-
te, dinámico, multidimensional y estratégico.

La flexibilización de los sistemas de planea-
miento: en un proceso de planificación que no
empieza ni termina en planes y herramientas téc-
nico-legales de carácter omnicomprensivo, se-
rán cada vez más las decisiones, que deban ser
trasladadas desde las gestiones locales y regio-
nales a la creación de un nuevo sistema de pla-
neamiento, las que conduzcan, con equidad y
equilibrio, el desarrollo territorial y ambiental de
la provincia. También los municipios, en su un
rol fundamental de instituciones primarias en el
manejo de las políticas territoriales, avanzan en
la valorización de los recursos locales potencial-
mente aprovechables, valoración que, de mane-
ra creciente, se incluye en procesos de planifi-
cación y gestión estratégicos a escala local y
regional que, le demandan al estado provincial
concederles un lugar específico, en un innovado
sistema de planeamiento. Cabe aquí la observa-
ción de que los métodos de planificación estra-
tégica aplicados al territorio no excluyen siste-
mas de planeamiento, planes de ordenamiento
y regulaciones al uso del suelo, por el contrario,
le otorgan un nuevo valor: la flexibilidad para
atender, simultáneamente, lógicas de desarrollo
físico-ambiental, económico, social y cultural,
tendencias de movilización territorial impuestas
por escenarios más amplios como el
MERCOSUR, resultados de mecanismos de ges-
tión entre intereses públicos y privados y políti-
cas y objetivos institucionales de diferentes ins-
tancias de gobierno.

Estos procesos que estimulan la participación,
la construcción del valor estratégico de los re-
cursos, el cultivo de la especificidad histórica y
cultural de los territorios y nuevos y mejores
emprendimientos, se constituyen, por sobre todo,
en garantes de la continuidad de las identidades
locales y regionales, aún con renovadas imáge-
nes.  También  permiten inferir sobre qué princi-
pios y recursos intervenir en el espacio provin-
cial y, más aún, con qué tipo de emprendimien-
tos urbanos y arquitectónicos reproducir el rol y
la imagen de sus pueblos y ciudades, en un con-
texto de internacionalización, que no sólo
uniformiza la difusión de productos culturales,
sino también a  los productos mismos.
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